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ADENDA No. 03 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
 

CONVOCATORIA 
“COOPERACIÓN PARA EL DISEÑO Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN ENFOCADOS EN LA SOLUCIÓN DE RETOS PARA LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ MEDIANTE EL USO DE TECNOLOGÍAS EMERGENTES” 

 
 
Conforme lo definido en los Términos de Referencia – numeral 17. “CAMBIOS E 
INTERPRETACIÓN DE LA CONVOCATORIA - La Agencia ATENEA podrá en cualquier 
momento, realizar cambios en los términos de la presente convocatoria, para lo cual se 
publicarán las diferentes adendas. Es obligación de los interesados, consultar de manera 
constante la página web en la que se informarán dichos cambios. En todo caso los datos que 
se publiquen en la página web de la Entidad serán vinculantes para la convocatoria y sus 
participantes. Sí llegara a existir contradicción entre lo publicado y los términos de esta 
convocatoria, tendrán prevalencia este documento”, se procede con las siguientes aclaraciones 
y/o modificaciones: 
 

1. En relación con el numeral 13. “CRONOGRAMA”. Se modifica el cronograma de la 
convocatoria y el cual quedará así: 
 

HITO FECHA 

Apertura de la convocatoria 26 de septiembre 

Cierre de la convocatoria 30 de octubre 

Publicación del banco preliminar de proyectos Elegibles 6 de noviembre 

Recepción de solicitudes de aclaraciones 12 de noviembre 

Respuestas a las solicitudes de aclaraciones 15 de noviembre 

Publicación del banco definitivo de elegibles 18 de noviembre 

Publicación de los resultados de las evaluaciones por pares 2 de diciembre 

Recepción de solicitudes de aclaraciones 3 al 6 de diciembre 

Publicación definitiva de evaluaciones 17 de diciembre 

 
Las demás fechas, términos y/o documentos que no hayan sido aclarados o modificados 
mediante la presente adenda, continuarán vigentes. 
 
 
En Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de noviembre de 2024. 
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